
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real-

hipoteca  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00513-00 
Asunto Ordena remitir oficio 

 
Teniendo en cuenta que la medida decretada no se ha perfeccionado, la 

Secretaría del Juzgado deberá remitir el oficio No. 175 a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur. Para el efecto, dejará constancia 

del envío en el expediente judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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